
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
(SAJ)(ELC)(MPL) RECHÁZESE LA SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN DE JORGE LEONEL MALDONADO AGUILERA  

EN REGISTRO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE 

CONDOMINIOS, POR LOS MOTIVOS QUE INDICA. 

 

Santiago, 20 NOV. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2405 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que crea el Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo; en el D.L. N° 1.305 de 1975, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de la 

Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley 

N° 21.442 que Aprueba la Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria; en el DS N° 5 (V. y U.), de 

2023, que Aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Administradores de Condominios; en 

el D. S. N°7 (V. y U.) de 2023, que aprueba Reglamento de la Ley N° 21.442; en el D.S. N° 397 

(V. y U), de 1976, Reglamento Orgánico de las Secretarías Ministeriales de Vivienda y 

Urbanismo; La Resolución Electrónica Exenta N° 1572 de fecha 30/09/2024, de esta Secretaría 

Ministerial, que delega facultades en el Jefe del Departamento de Planes y Programas; en la 

Resolución TRA N° 272/31/2024, que nombra al Sr. Salvador Ferrer Briceño, como Titular en el 

cargo de Jefe de Departamento de Planes y Programas de Vivienda y Equipamiento de la SEREMI 

Metropolitana; en la Resolución Exenta N° 1.258, de fecha 05 de septiembre de 2023 de esta 

Secretaría Ministerial, que establece tramitación Electrónica para este Servicio; en el Ordinario 

N° 88, de fecha 12/03/2025, de la Secretaría Ejecutiva de Condominios, MINVU que imparte 

nuevas instrucciones sobre requisitos y documentos de inscripción en el Registro Nacional de 

Administradores de Condominios; en el Ordinario N° 529, de fecha 11/09/2025, de la Secretaría 

Ejecutiva de Condominios, MINVU, que instruye sobre el requisito de acreditar licencia de 

enseñanza media para inscribirse en el mencionado Registro; en la Resolución N° 36, de 2024, 

de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón, y: 

 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 13 de abril de 2022 fue publicada en el Diario Oficial la Ley N° 21.442 que 

Aprueba la Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria, la cual, en su Título XIII, artículos 82 a 

86 inclusive, reglamenta el Registro Nacional de Administradores de Condominios. 

 

2. Que, con fecha 26 de marzo de 2024, fue publicado en el Diario Oficial el DS N° 5 (V. y U.) 

que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Administradores de Condominios. 

 

3. Que, el recién mencionado Decreto Supremo dispone en su artículo 2° la jurisdicción del 

Registro Nacional, la cual comprende a todas las regiones del país. A su vez, indica que, 

para su administración, la Secretaría Ejecutiva de Condominios, dependiente del Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, actuará a través de las Secretarías Regionales Ministeriales de 

Vivienda y Urbanismo respectivas, agregando que la inscripción en el presente registro 

tendrá validez en todo el territorio del país. 

 

4. Que, por su parte, el artículo 5° del mismo, establece las funciones y facultades de la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo en relación con el Registro Nacional 

de Administradores de Condominios, específicamente en su numeral 1 y 2, en cuanto a 

recibir y procesar las inscripciones, así como resolver las inhabilidades e incompatibilidades 

para la inscripción en el mencionado Registro.  
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